
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

COTORRA-CÓRDOBA 

 
Cotorra, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO : 23-300-40-89-001-2018-00063-00 
DEMANDANTE : BANCO DAVIVIENDA 
DEMANDADO  : GUSTAVO ADOLFO MORENO RIVERA 
                              
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, 
informándole que el apoderado judicial de la parte demandante Doctor REMBERTO 
HERNÁNDEZ NIÑO, presentó escrito de solicitud de medidas cautelares. Sírvase 
Proveer. 
 
DAISY CECILIA RUBIO CANO 
Secretaria 
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Cotorra, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020)                  Auto Inter No. 0520 
 
Visto el informe secretarial que antecede, observa este Despacho que el Doctor 
REMBERTO HERNÁNDEZ NIÑO apoderado judicial de la parte demandante, solicita la 
práctica de medidas cautelares, dicha solicitud se ciñe a lo preceptuado en el artículo 599 
del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Decretar el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas corrientes y de 
ahorros del demandado GUSTAVO ADOLFO MORENO RIVERA, identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 10.981.070, en el BANCO FALABELLA, ubicado en la ciudad Montería–
Córdoba. Ofíciese en tal sentido. Limítese la medida hasta la suma de SETENTA Y 
CINCO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS DIEZ 
PESOS ($75.982.910,00). Remítase el oficio de embargo al correo 
contacto@falabella.com.co, atendiendo lo solicitado. 
 
Por último, de conformidad con el artículo 317 del código General del Proceso, se le 
advierte a la parte demandante, que deberá dentro del término de 30 días, impulsar las 
medidas solicitadas, so pena de entenderse desistidas las mismas.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

ROBERTO ALEXANDER MALDONADO PETRO  
JUEZ MUNICIPAL 
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